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Recuerde el Nacionalismo 
de fé jurada al ideal Cívico 
Político y el de la Patria tra 
dicional esta (Máxima Mo
ral del glorioso general Apa
ricio Saravia: cuyo Lema dts 
ciplinario estimuló al ejé-cito 
en la Lid activa, y después, 
de su muerte fué observada 
largos años; hasta el día fa
tal en que los mismos des
cendientes del gran patriota 
violaron (su precepto 
ejemplar de moral tradi
cional, eii pro de los fueros 
Civiles de la Nación y el go 
ce de sus Derechos Republi
canos de la sociedad; eo ple
no uso de la Libertad de Cul
tos en el hogar y el Con
greso: en la tribuna haciendo 
oir la palabra hablada y es
crita; cuya acción de corjun 
to fué hasta el 31 de Marzo 
una Linea informe de Comba
te del frente Nacionalista en 
las Üsas de las urnas, depo 
sitando el voto unánime el
Partido Blanco Nacional; 
ganándole al partido guber- 
nista Mixto, toda la Mayo
ría Representativa «n el Par
lamento y en el Consejo Na
cional. Violando este pre
cepto sagrado de la Unión 
Partidaria con el derrumbe de 
las Instituciones y el de la 
constitución; y quebrando en 
(Dos) la Unidad Civil Na
cionalista....

y poniendo en manos de los 
gobernantes Colorados, la l a
ve Constitucional de la Puer
ta Dictatorial; siendo de este 
modo que a cada periodo pre
sidencial*' le precede o sucede 
una Dictadura; y en la hora 
actúa1: ya está la presencia
déla misma característica po
lítica en controversia con el 
Paitido Nacional de la De
fensa de la Democracia que 
es la que actualmente respon
de a la tradición de la Patria 
y de la Divisa.... y cuya ban
dera Nacional dei Lema ha 
de rodear hoy todo el Na
cionalista que no sea un per
juro de la Patria tradícióo; 
respetando el precepto de los 
inroortíles Caudillos del 1897 
Saravia y Lamas; y el del 
Patriarca Liberto Artigas:
«No venderán su Patri 
monio los Orientales, al 
bajo precio de la nece
sidad»!! Razón inseparable 
de la Voluntad Nacional; y 
que es el Voto que el alma 
Pronuncia ¡Libertad! y no 
Servilismo de Opresores de 
ningúi origen ni proceden 
cia..? Reivindicando (unido) 
el Partido Nacional el sagra
do inviolable de la tradición 
histórica; hoy Vendida al ex
tranjero en la Deuda Inter
nacional por un partido ab 
yectoll

Ley natural del Cuadro y Cubo 
Triangular del Círculo, Elipse, 
Esferoydes, Esfera y Poliedro 
subcapilar, original exponente
de los factores rectas y curvas

#
Rectificando el proceso de la Elipse Hipérbole publicado en 

el N.o 11 de LA VOZ RACIAL: Relativamente la naturaleza 
Elíptica Esferoyde deriva del mismo centro esférico a partir 
del paralelo tropical en la relación del foco y el ecuador máxi
mo tomando el incremento entre el Ecuador y el Trópico y el 
complemento entre el Trópico y el Foco; en razón de la semi 
suma del paréntesis de las dimensiones geométricas de ambas

naturalezas reciprocas y difereutes físicamente v geométrica
mente una sola en absoluto aritméticamente.

Verificando los Diez órdenes ciclópeos triangulares eferoy- 
des elípticos desde el Trópico hasta el Polo en cada Emisferio 
(pero estos a la vez, son media unidad; pues los ditz de un 
Hemi ferio son la sume de ambos... y el resultado es el ya pu
blicado en el N o  11 de LA  VOZ RACIAL. Resultando recti
ficabas únicamente los órdenes centrales, e féricos de los 720 
triángulo- y sectores triangulares en razón de la relación Fo
co Ecuadora en que no altera resultado físico da la capacidad 
en síntesis general por ser equivalentes todos los sectores y 
segmentos cúbicos a uno de los carncterísticos originales del 
cubo esférico Ecuador!! Resolución: (168 Tgs. Ecuador) y 72 
triángulos del Foco e-férico mas 168 triángulos del Ecuador 
suman 240. «on 120 triángulos correspondientes al ciclo inter- 
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tropical Ecuadoi; y 72 triángulos del Foco equivalen al Tró
pico Esferoyde simultáneamente: Luego, 168 más 120 más 72 
es 360 triángulos hemisféricos cuyo duplo es igual a los 720 
triángulos (de la Naturaleza Mixta) La más original relación es 
esta elipsio de la Naturaleza compuerta de dos derivaciones; 
pues también le comprende a los respectivos radios mixtos; 
(el de lo- 120 Tgs. y el de los 72 Tgs.) Resultando ser (0 m. 
50 cts) el radio esférico original característico y el esferoyde 
tropical (0 m. 52071): divlde-e la resta (002071) y el Cociente 
Algebraico (0.00690) sumado al radio original (0.60) mas 0.0069 
e; 05069 igual al radio Inter Ecuador Tropical; y: este, suma
do al mimo cuociente 0.0069 es igual al 0.5138, radio tropical 
esferoyde.
Luego se sigue la Relatividad del área original característica 
de cuva es derivada y equiva'ente er. Capacidad, proporcional 
a su Radio Esferoyde e Igual a la del Radio Esférico.... Veri
ficando el área del (0,50) que es (17565) sumada a la del Ra
dio (0,52071) que es (16680) y que suman (34245) es (17125) de-
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rivada á en Dara el Radio (0,50690) Tropical, Ecuador, Termi
no Medio, Elíptico... Resultando e-ta misma (17125) sumada al 
área (16680) del Rsdio (0,52071) que suman (338025) es (16912)
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área del Radio entero Foco Tronica! (0 5138) Restando el Radio 
Polar (07071) del Residuo (0,0069) es (0,7002) y resulta el Ra
dio apotemático Polar extremo... del área (12575) Cuyo Cubo 
es exactamente igual al del are* (17565) del Radio Original Me
nor Esférico: Resolución (12575) x 050) es (29245) Verificando-
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se ésta igualdad respectivamente en cada área de la Escala 
gradual de los diez términos de la Progresión geométrica.

Conste, RAFAEL V E R A  ROJIDO (Autor Geómetra 
Uruguayo Naturalista).

Serpentinas:
Tentación Carnavalesca . . .
Serpentinas de papel, 
Ilusión de (a alegría 
En los bailes y la orgía
Y en balcones y verjel!!

Sensitivas del ideal 
Encanto de las siluetas, 
De las caras con caretas
Y de otras al natural!?

En tertulias y el depor, 
La pasionaria semejas:

Enlazando a las parejas 
Con tus cíntiUs de amorl?

Serpentinas de atracción, 
Unico feliz motivo,
Eres la palma, el olivo 
De placer y diversiónl?

Serpentinas: tentación 
Carnavalesca del tango,
La maxísa y el fandango 
La milonga y la canción!?

- ( R .  R .)—
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El Ministerio pü 
blico debe prohi
bir el funciona
miento de Teatros 
y Cines en todos 
Centros Sociales 

de Personería 
Jurídica

Con lo ocutrido en Pueblo 
Olimar, en el Cine H. U. local; 
el 9 y 23 de Díciembie p p . . .  
y que publicamos en el núme
ro 14 del l.o de Febrero de 
1945; pués esto es un absurdo 
al tratarse de espectáculos pú
blicos donde ei procedimiento 
Intendencia! v Policial debe 
intervenir directamente en todo 
incidente ocunido adentro de 
un Local de espectáculos pú
blicos; sea provocado por el 
público o por el empresario; 
en vez de estar subordinadas 
dichas autoridades a las Direc
tivas de los Club: violando el 
Derecho de Gentes...

El pozo virtual de las 
aguas corrientes está 
perforado, pero su to
rrente no llegará a P. 
Olimar quizá ni para el 

otro verano??
Ya hace un afio que fué pre

parado el orificio '■ emisurgente 
de las Aguas Corrientes desea
das desde muchos años de es
tos de mortal srquía climaté
rica; viviendo año tras año, e - 
tos habitantes del solar árido 
y abyecto, la angustia de la 
sed; asociada a la miseria del 
hogar obrero sin trabajo abso
lutamente y sin ningún oti o 
recurso de vida ni por otra 
parte, el único recudo drl ht- 
gar mene-teroso es la mujer 
(lavandera); la cual siempre 
encuentra trabajo en e-ta ocu 
pación honrada . .  . pero no tie
ne agua ñipara beber su fami
lia y menos para ganarse la 
vida con este deseado menes
ter...? El Lavaiero público 
proyectado es una promesa 
que no se cumplirá en luengos 
años; pero habiendo cañerías 
en las calles del pueblo ten
drán el aliciente para su humil
de tarea las lavanderas y el 
público en general. Las auto
ridades representativas que vo
tan los habitantes del pueblo 
necesitado, reclaman de tl'as 
una mirada de atención en el 
deber a que están obligados en 
procederes de actualidad admi
nistrativa en favor de dicha 
sociedad congraciada con ellos; 
al hoortirlo-. con tal autonomía 
Nacional, coa su voto en las 
urnasl!.

Ulima Martínez
Zurcidos y Tejidos invisi

bles en toda clase de ropa. 
Oiimar 1491, casi esquina 
Uruguay.

Montevideo

El diagrama da la terraza de 
de la Avenida 25 de Agosto

Ha sido una funeral semana 
la del carnaval en P. Olimar; 
pues ni un solo auto, ni com
parsa de má'caras de filó por 
la avenida 25 de Agosto, no 
obstante haberse organizado 
una comparsa de los soldados 
del (R. N.o 7 de C.) quienes 
dos o tres dias hicieron la en* 
trada del Marqués de las Ca
briolas; pero no fué seguida de 
procesión pública absolutamen
te abstracta, ni carros, ni pea
tones y ni cabalgatas ..?

El tablado se vió únicamente 
rodeado de getite de los ba
rrios de las &f aeras del pueb o. 
Se deduce que los familia-, del 
pueblo que tienen la noción 
del patriotism', no le rindieron 
culto al auti^rido; que oficia 
abajo de la cruz del CL-to1! 
Se debe proveer d? a ientns 
de hierro o material hidráulico 
a la fila de árboles yace tes en 
el centro de la Avenid i 25 de 
Agosto y ub car cantero!- de 
jardines entremezclados üent o 
la enfilada de árboles a fin de 
que las familias y señores ra- 
seen, y esas manifestaciones 
sociales y civi es te gan amplia 
Plaza Democrática sin mítv .̂

Club Democrático 
“Unión"

Crónica de la semana 
bailable de Carnaval
Vimos la presencia de las 

simpáticas señorita : Bernardi
na y El-a SI Vera, Muría Ca
ballero, I da Cú belo, Chichi y 
Nena Labrera, Araci Piedra, 
Reveca Percyra, Nena y Mar
ciana Ca-liHu, María Rafiela 
Fernandez, G adi- Oivera, 
Elva Crerr.el, E iher Alvnrez, 
Lia V'era, Aurora Piriz, Gre* 
goria Carrera, Rosa Molina, 
Oáinna Peña, María SHVu Gon
zález, Ildn Correa E-coto y 
otras má' que no s bcinos sus 
nombre-, '

Club Social His
pano Uruguayo

Silueta bailable de la 
semana de carnaval

V mos 11 presencia de las -im
páticas señoritas que asistieron 
a los actos varios de Carnava-: 
Maria Romero, Piada Silvern, 
Nena Pereyra Benites, Alaídes 
Machado, Saturnina, Anacleta 
y Mirurgia Alegre, Maria, Chi
ra y Gertrudis Costa, Jazmín 
y Brillante Abisaab, Dima Mar
tínez, Méüta Malli, Ilda Gras- 
si, Alba Ferrevra, Nair AréVa- 
lo, Beatriz Techera, Aurora 
Fernández, Antonia y Pituca 
Sil vera, Maria Y. Jackso\ Jo
sefa y Maria Alegre, Josefa 
Pintos, Ernestina Morán, Rosa 
Martínez, Olga, Nair y Lili 
Gilleto, Nena, Irma y Alejan
drina Rodríguez, Virginia Díaz, 
Hurr.berta Torres, Teodora 
Fuente, Josefa BSquer, Irma 
Córdoba, Gloria Guzmán, Be
liz DavK Jacinta Peña, Aída 
Artigas Zibala, Ibelia Sllvera, 
Coca Muniz, Maria Rafaela 
Fernández y Nena Correa Es
coto y varias otras que olvida-
njos 11 i

Repórter,

Demostración
El día 27 p p. con motivo de 

ausentarse para Montevideo el 
joven Eugenio Diaz, varios ami 
gosle homenajearon en el Club 
Democrático Obrero «Unión»: 
efectuá-idosé un animado baile: 
Hicieron acto de presencia las 
simpáticas señoritas: Chita. El- 
sa y Susana Silvera, Patricia 
Guzmán, Maria E. Viera,Oroar- 
nia Fuentes, G adis Olivera, 
Diolrrira Pereyra, Amalia So
sa, Lola Pay-an, Alejandrina, 
Rosa y Maria Rodríguez, Pal- 
mira Moran, Maria Millán, Za

lema, Maria e Irma Alegre, y 
sus respectivas acompañantes 
señoras madres,.... y señores 
G*bino Arévalo, Julián, Carlos 
y Bechara Abi-Saab, Roberto 
Daquino, Fulgencio Moreira, 
Emento Chavea Juan R. Gó
mez, Enrique O lasavga, julio 
Gómez. Laura NoblD, Walter 
Pereyra,Leonel Artigas y otros. 
Amenizando el certamen la 
orque-tadei Bandoneonista En
rique Silvera. En el entreacto 
hizo u>o de la palabra el Sr. 
Rat. él Vera Rogido, poniendo 
broche de oro a la silueta so
cial. REPORTER.

La nueva ley de Impuestos
IMPUESTO A LA S TRANSACCIONES

Artfru'o l.o Elévale a treinta por m’l (30 o/»o) el impuesto in- 
terto de quince por mil (15 o/oo) establecido por el artículo 2.0 
apartado Lo de la Ley No. 10054 de 30 de setiembre de 1941.

Ait. 2 o - El Poder Ejecutivo entregará anualmente al Instituto 
de Jubilaciones y Pensiones del Uruguay, con de-tino a la Caja 
de jub.lacior es y Peuslones de la Iudustria, Comercio y Servicios 
Públicos, el diez por ciento (10 o/ ) del producido del impuesto es
tablecido por el artículo anterior, con deducción del porcentaje que 
corresponde de acuerdo al artículo 79 de la ley N.o 7.819 de 7 de 
febrero de 1925

El Peder Ejecutivo podrá disponer del referido porcentaje para 
atender los aei vicios de percepción, contralor y fiscalización del 
impuefo. >

Art. 3.o Créase un impuesto adicional de cinco por ciento (5 o/o) 
sobre toda venta que por su naturaleza o por su precio deba ser 
considerada ‘ untuaiia, a-t como sobre toda otra transacción o ser
vicio de la mi ma Indole.

El Poder Ejecutivo hará la enumeración de dichos artículos, tran
sacciones o sei vicio-, al reglamentar esta ley, debiendo dar cuen
ta del corre pondiente decreto a la Asamblea General.

El impuesto será de! diez por ciento (10 c/o) cuando la venta 
tenga por objerc- píeles ioyas y los artículos que determine el Po
der Ejecutivo en la respectiva reg!amentacióri, en las mismas con
dicione' establecidas en ei inciso anterior.

Los impuestos a que se refiere este articulo sólo se deberán en 
la últim i etapa de la negociación.
IMPUESTO DE TIMBRES Y PAPEL SELLADO

Articulo 5.0—Modifícale el articulo 5 o de la Ley N.o 7 649 de 
23 de noviembre de 1923, sobre impuesto de timbres y papel sella
do, el que quedará redactado en la siguiente forma:

Artícu'o 5 o — Los recibos parciales o totales deberán pagar el 
impuesto de timbres de acuerdo a la siguiente

Ira. ESCALA

De más de $ 300 hasta $ 2500 $ 002
« « « 25 00 < € 5000 « 0 05
< < * 50.00 < 4 # 10000 « 010
< « < 4 100.00 C « 250.00 « 025
« « c 1 250 00 « 4 50000 . 0 50
« « i < 50000 « < 750 00 « 075
c c c € 750.00 € « 1.000.00 c 100
« * 4 « 1.003 00 sin limitación, el liembre se regula-
rá 3 r a z ó n de uno por mil (1 ( loo). Las fracciones menores
de quinientos pesos se tendrán por medio millar y las mayo
res que no lleguen a mil pe os, por millar entero.
"El timbre deberá pagarlo quien otorga el recibo. Tantos lu- re

cibís duplicados o ulteriores como cualquier otro resguardo que 
sirva para acreditar la extinción de la misma obligación, deberá 
pagar igual impuesto que el recibo original. En estos casos' el 
timbre deberá pegarlo quien exige el resguardo”.

“ Los recibos de alquiler o arrendamiento, pagarán timbr* de 
acuerdo a las graduaciones de la siguiente ' ,

2.a ESCALA

De más de &
t

1 00 hasta $ 500 $ 002
II «1 ii 500 4 c 1000 4 0.05
II II ti « 10.00 « M .25 00 « 010
M •1 i» c 2500 « m 50.00 « 020
II •i •i 4T 5000 « € 7500 c 0.30
II U »• « 75 00 C « ICO 00 « 0 40
II II o « 100.00 por cada 4 50.00 o frac c 0.20
II II M « 2 000 00 el timbre será de cuatro por mil

(4o/co) aplicable al totel de millares que comprende el recib< *.
"Las tracciones que no alcancen a un millar pagarán el impues

to con arreglo a lo que determina esta escala” .
“Los recibos por intereses abonarán un timbre de doble valor 

que el que corresponda por eAa segunda escala”.
“En toda venta al contado de más de diez pesos ($ 10.00) es 

obligatorio la expedición de boleta u otro resguardo en los que 
se colocará el timbre de ley.
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R A F A E b  V E R A  R O J ÍD O

Conductor de ganados a Tabla
da: por comisión de tropero, pre
cios conocidos y convencionales 
y de cualquier estación de la linea 
Meló a Montevideo.

P. Olimar

flj j í  cóflc* U .

Dpto. 33,

Ministerio de Ganadería y Agricultura
La esca, a di potabilidad de combustible, apiana

da al Ministerio da Ganade-ía y Agricultura para
res del' S a * *  ^  ^  d lü' P '^ucto-  re5 de! país, que a ; solicitudes de c ombuslibles
hechas a partir del 30 de f„ i , del comerte páía 
siembra de lino ...................... Pr

" •  T " ■ ' los cu" ' ;
Oreemos opoi r. ,.p. j

clone*:
lo )  Deciar
2.o) Qenunci >n ib. .

' falsa i.
3.c) Dirigié v 

n uncía,
bu.-tibí' Ti____ 14 U

- -gui• n te indica-

e ida :e . 
K" «ci(5n

bl

^eynatural del Cuadrado y Cu
bo Triangular del C írculo y Es- 
iera y Estereyde y Polígonos 
general original de las propias 
dimensiones de los factores 
geométricos.

V T
Ol

N.o
Fi ancisco Ponce de León

ABOGADO Y ESt P4BANO
Estudio» RINCON 545 

Montevideo
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y su Estado Mayor 

en Tres Arbo es



LA VOZ RACIAL

Instituto Argentino de Aviación
(Entidad de Divulgación Aeronáutica)

t'. ¿

•sorjpxiH

E l  Instituto Argentino de Aviación ha comenzado uní 
vasto  plan de divulgación aeronáutica, con el fin de fo 
m entar y propender a la familiariz&ción y práctica de 
vuelo mecánico dentro de las repúblicas latino am erica
nas, creando a ese efecto un curso «Técnico de Aviación» 
que sera dictado por correo, el cual constituirá una sólida 
preparación para todas aquellas personas que deseen de
dicarse a las distintas ram as de la aviación,_ como ser: 
mecánicos, constructores, armadores, ingenieros, navegan
tes y en especialidad los pilotos.

Ai mÍ3mo tiempo distribuirá entre sus alumnos vuelos 
gratis y becas pára seguir cursos de pilotaje a fio de po
der obtener patente de piloto aviador civil.

La enseñanza de este curso es gratuita debiendo ¡os inte 
resados solicitar condiciones de ingreso y solicitudes de 
m atrículas a la dirección postal de esta institución:

Buenos Airss^República

Contorno

ComúnOrbita

Casilla de Correo 268 Argentina.
LA DIRECCION GENERAL DE AVIACION
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